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Como quiera que dentro del proceso de la referencia, una vez realizado el examen 

del expediente, se advierte que la última actuación es de fecha 6 de septiembre de 

20231, providencia debidamente ejecutoriada y, de otro lado, se constató que la 

parte actora ha debido impulsar el proceso, cumpliendo el requerimiento efectuado 

a través del ordinal segundo del auto arriba citado, sin que lo haya hecho, por lo 

cual, resulta evidente que debe aplicarse lo preceptuado en el artículo 317 del 

C.G.P., toda vez que se reúnen los elementos preceptuados en el numeral 1 del 

artículo citado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de La Mesa – Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, el proceso 

de EXPROPIACIÓN promovido por INVÍAS en contra de CARLOS JULIO CAIMÁN 

TOVAR. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas dentro del radicado de la referencia, pues verificado el trámite procesal 

no se encuentra solicitud de embargo de remanentes que necesite ser atendida. 

 

TERCERO: DISPONER que no haya condena en costas ni perjuicios. 

 

CUARTO: ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, unja vez cumplido lo anterior, 

dejando las constancias de rigor en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

                                                           
1 Archivo No. 048 del cuaderno principal del expediente digital. 
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